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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 99 Y 163 DE LA LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR, A CARGO DE LA DIPUTADA MARISOL GARCÍA SEGURA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

La proponente, Marisol García Segura, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, y 77 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 99 y se adiciona la 
fracción XI al artículo 163 de la Ley Federal del Derecho de Autor, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

A) Marco introductorio 

“La voz de la gente no cambia nunca, como tampoco la expresión de su mirada. En medio 
del derrumbamiento físico generalizado en que se resume la vejez, la voz y la mirada 
aportan el testimonio dolorosamente irrecusable de la persistencia del carácter, las 
aspiraciones, los deseos, de todo lo que constituye una personalidad humana”: Michel 
Houellebecq. 

La voz es una expresión única e intransferible de la identidad humana, tan única como una 
huella digital, es por eso que, en un mundo cada vez más influenciado por avances 
tecnológicos, la reproducción y manipulación de voces a través de inteligencia artificial y 
tecnologías disruptivas plantea desafíos significativos para aquellos cuya profesión depende 
de la autenticidad y originalidad de su tono y estilo vocal. 

Por esa razón, los locutores, actores de doblaje y artistas que utilizan su voz como medio de 
expresión artística enfrentan una amenaza creciente a su integridad profesional, lo cual 
afecta directamente a su estabilidad económica social y familiar. 

Asimismo, el avance de la tecnología ha permitido la creación de voces sintéticas que 
pueden replicar con precisión el tipo de entonación y timbrado de personas de la vida real, 
teniendo como resultado, la generación de voz sintética para ser explotada como única, 
tomando como base la esencia vocal de los locutores, actores de doblaje y artistas sin su 
consentimiento, crédito y mucho menos una remuneración. 

De manera que, la ausencia de un marco legal que proteja el uso y beneficio de la voz de 
estos profesionales ha llevado a una situación en la que sus aportaciones son apropiadas y 
utilizadas sin el reconocimiento ni la remuneración que merecen, en consecuencia, esta 
problemática se extiende a distintos sectores mercantiles, por ejemplo, comerciales, series, 
películas y diversos medios donde la voz es una parte integral de la experiencia del 
espectador. 
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Del mismo modo, es imperativo crear reformas legislativas que salvaguarden los derechos 
de las y los locutores, actores de doblaje y artistas que a través de su herramienta vocal 
resulta esencial en la creación de contenido audiovisual, por esos motivos, la presente 
iniciativa busca llenar este vacío legal al proponer la creación de un registro que permita el 
control y protección de su voz, garantizando así que estos puedan ejercer el manejo 
apropiado sobre el uso de su aportación vocal y recibir el crédito y la remuneración justa por 
su trabajo. 

Por ello, al abordar esta cuestión, se promueve no solo la protección de los derechos de los 
artistas, sino también la preservación de la integridad del proceso creativo y la promoción 
de la diversidad de voces en la industria del entretenimiento, así mismo, la creación de este 
marco legal representa un paso fundamental hacia la preservación de la autenticidad y la 
originalidad en la industria del doblaje y la producción audiovisual. 

B) Conceptualización 

1. Inteligencia artificial (IA): La IA se considera una disciplina de la informática que tiene 
por objetivo elaborar máquinas y sistemas que puedan desempeñar tareas que requieren 
una inteligencia humana. El aprendizaje automático y el aprendizaje profundo son dos 
esferas de la IA. En los últimos años, con el desarrollo de las nuevas técnicas y equipos 
informáticos basados en redes neuronales, la IA se ha venido entendiendo como un 
sinónimo de “aprendizaje automático profundo supervisado”.1 

2. Aprendizaje automático: El aprendizaje automático utiliza ejemplos de datos de 
entrada y datos esperados de salida (los denominados “datos estructurados” o “datos de 
entrenamiento”) para perfeccionarse de manera continua y tomar decisiones sin 
necesidad de una programación específica mediante una secuencia de instrucciones en 
varias etapas.2 

3. Base de datos: Una base de datos es una recopilación organizada de información o 
datos estructurados, que normalmente se almacena de forma electrónica en un sistema 
informático. Normalmente, una base de datos está controlada por un sistema de gestión 
de bases de datos (DBMS). En conjunto, los datos y el DBMS, junto con las aplicaciones 
asociadas a ellos, reciben el nombre de sistema de bases de datos, abreviado 
normalmente a simplemente base de datos.3 

4. Datos de entrenamiento: Los datos de entrenamiento son un conjunto de muestras 
(como una colección de fotos o videos, un conjunto de textos o archivos de audio, etc.) con 
etiquetas relevantes y completas asignadas que se utilizan para ajustar los parámetros de 
una máquina con el objetivo de entrenarla con el ejemplo.4 

5. Reproducción Sintética de Voces: Se refiere a la capacidad de la tecnología para crear 
o imitar voces humanas de manera artificial, sin la necesidad de la participación de un ser 
humano real. Esto se logra a través de algoritmos y modelos de inteligencia artificial que 
analizan y replican patrones de voz. 
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6. Aportaciones Vocales: Estas son las interpretaciones, expresiones y aportes realizados 
por locutores, actores de doblaje y artistas a través de su voz en obras audiovisuales. Las 
aportaciones vocales son esenciales para dar vida a personajes y transmitir emociones en 
películas, programas de televisión, comerciales y otras formas de contenido audiovisual. 

C) Alcances 

Según el Consejo de Empresas Mexicanas de la Industria del Doblaje: La falta de protección 
legal sobre las aportaciones vocales de locutores, actores de doblaje y artistas expone una 
vulnerabilidad significativa en la industria del entretenimiento.5 

Los alcances de esta situación abarcan diversas esferas: 

• A nivel profesional y económico: La ausencia de un marco legal que salvaguarde las 
aportaciones vocales deja a los artistas expuestos a la apropiación no autorizada de su 
trabajo, lo que resulta en la pérdida de ingresos y la disminución de su valor profesional. 

• Impacto en la creatividad y autenticidad: La reproducción y manipulación de voces a 
través de tecnologías disruptivas amenaza la autenticidad y originalidad en la industria 
del doblaje y la producción audiovisual. Esto puede llevar a una homogeneización de 
voces y estilos, perjudicando la diversidad artística. 

• Integridad personal y profesional: La falta de control sobre el uso de sus aportaciones 
vocales puede afectar la integridad de los artistas, quienes ven su trabajo utilizado sin 
reconocimiento ni consentimiento, lo que puede generar un impacto emocional y 
profesional profundo. 

• Innovación y desarrollo tecnológico: Establecer un marco legal para la protección de 
las aportaciones vocales fomentaría la innovación en tecnologías que respeten y valoren el 
trabajo de los artistas, promoviendo así un ambiente de creatividad y desarrollo 
tecnológico ético. 

La falta de protección de las aportaciones vocales no solo afecta a los artistas 
individualmente, sino que también repercute en la industria en su conjunto y en la calidad y 
autenticidad de las producciones audiovisuales. Por tanto, es crucial establecer medidas 
legales que garanticen el reconocimiento y la compensación justa por el valioso aporte de 
estos profesionales. 

D) Instrumentos internacionales 

Esta iniciativa encuentra respaldo en diversos instrumentos internacionales que 
salvaguardan los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y promueven la 
protección de sus aportaciones vocales: 

1. El Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT, 
1996): Define a los “artistas intérpretes” o “ejecutantes” como individuos que representan 
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obras literarias o artísticas, lo que incluye a los artistas de doblaje y locutores. Además, el 
artículo 5 reconoce los derechos morales de los artistas sobre sus interpretaciones, 
incluyendo el derecho a ser identificado y a oponerse a deformaciones.6 

2. Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT, 1996): Este tratado establece la 
protección del derecho de autor sobre las expresiones, no sobre las ideas o conceptos en 
sí. Además, el Artículo 10 permite a las Partes Contratantes prever limitaciones o 
excepciones a los derechos de los autores en casos especiales que no perjudiquen la 
explotación normal de la obra ni los intereses legítimos del autor.7 

E) Cifras 

• Históricamente México ha sido líder en cuanto al doblaje LAS (Latin American Spanish) y 
abarca entre 60 y 70 por ciento del mercado en toda América Latina y el mundo. 

• La industria mexicana del doblaje tiene un valor cercano a los 66 millones de dólares. 

• En México se hace 70 por ciento del material audiovisual en español que se ve a nivel 
global (cine, televisión y plataformas). 

• 80 por ciento de las películas extranjeras que se exhiben en México fueron dobladas al 
español en estudios nacionales. 

• La industria mexicana del doblaje genera alrededor de mil 500 empleos directos y 
aproximadamente 6 mil indirectos.8 

• En 2022 La SE citó en agosto que las industrias creativas representan 2.9 por ciento del 
producto interior bruto nacional y, en esta proporción, el sector fílmico representó más de 
una tercera parte, 37.8 por ciento, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.9 

F) Objetivo de la iniciativa 

La presente iniciativa tiene como propósito principal la protección y reconocimiento de las 
aportaciones vocales de locutores, actores de doblaje y artistas, en un entorno caracterizado 
por el creciente uso de tecnologías disruptivas y la inteligencia artificial. Para lograrlo, se 
plantea la modificación de los siguientes artículos de la Ley Federal del Derecho de Autor: 

1. Establecer un registro de voz: Introducir un mecanismo que permita a los artistas 
registrar su voz de manera oficial y otorgue un respaldo legal a su propiedad intelectual, 
evitando así la explotación no autorizada y el uso indebido de sus aportaciones vocales. 

2. Garantizar regalías y reconocimiento: Facilitar la licencia y el control sobre el uso de 
las aportaciones vocales, permitiendo a los artistas recibir regalías por su trabajo, así como 
ser debidamente reconocidos en las obras audiovisuales en las que participen. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

3. Proteger contra la manipulación y reproducción no autorizada: Establecer 
limitaciones para evitar la manipulación no autorizada de las aportaciones vocales de los 
artistas a través de tecnologías como la inteligencia artificial, asegurando su integridad y 
autenticidad. 

4. Fomentar la integridad creativa: Salvaguardar el derecho de los artistas a mantener la 
integridad de sus interpretaciones vocales, protegiéndolas contra alteraciones o 
deformaciones que puedan afectar su obra. 

5. Promover la transparencia en contratos y acuerdos: Establecer disposiciones que 
garanticen que los artistas sean debidamente informados y compensados por el uso de 
sus aportaciones vocales en diferentes medios y plataformas. 

Con esta iniciativa, se busca equilibrar el avance tecnológico con la protección de los 
derechos de los artistas, promoviendo un entorno donde sus aportaciones vocales sean 
valoradas y respetadas, y donde puedan disfrutar de los beneficios económicos y 
reconocimiento que merecen. Además, se pretende fortalecer el marco legal que respalda 
la propiedad intelectual en el ámbito del doblaje, la locución y la interpretación vocal en 
general. 

G) Líneas conclusivas 

La presente iniciativa, que propone reformas a la Ley Federal del Derecho de Autor, tiene 
como objetivo fundamental preservar y reconocer las aportaciones vocales de locutores, 
actores de doblaje y artistas que utilizan su voz como instrumento creativo, por ello, estas 
reformas buscan abordar la creciente problemática derivada del uso de tecnologías 
disruptivas y la inteligencia artificial en la reproducción y manipulación de voces. 

Así mismo, al establecer un Registro de Voz y otorgar un respaldo legal a la propiedad 
intelectual de los artistas, se busca proteger contra la explotación no autorizada y el uso 
indebido de sus aportaciones vocales, de manera que, esto no solo asegura que los artistas 
reciban regalías por su trabajo, sino que también promueve la integridad creativa al 
prevenir la manipulación no autorizada de sus interpretaciones vocales. 

Además, estas reformas promueven la transparencia en los contratos y acuerdos, 
garantizando que los artistas sean debidamente informados y compensados por el uso de 
sus aportaciones vocales en diversas plataformas y medios, Así mismo, se busca fomentar 
un entorno donde las aportaciones vocales sean valoradas y respetadas, fortaleciendo así el 
marco legal que respalda la propiedad intelectual en el ámbito del doblaje, la locución y la 
interpretación vocal. 
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Por último, esta iniciativa busca equilibrar el avance tecnológico con la protección de los 
derechos de los artistas, promoviendo un entorno donde sus aportaciones vocales sean 
reconocidas y recompensadas adecuadamente, y donde puedan disfrutar de los beneficios 
económicos y el reconocimiento que merecen, por lo que, su aprobación fortalecerá la 
integridad del proceso creativo y protegerá los derechos fundamentales de las y los 
locutores, actores de doblaje y artistas en la industria del entretenimiento. 

H) Comparativo 

Para mayor ilustración, se observa a continuación un cuadro comparativo de las propuestas 
enunciadas en el cuerpo de la presente 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

 

  



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

Único. Se reforma el párrafo tercero y se adiciona el cuarto al artículo 99, y se adiciona la 
fracción XI al artículo 163 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 99 Salvo pacto en contrario, el contrato que se celebre entre el autor o los titulares 
de los derechos patrimoniales, en su caso, y el productor, no implica la cesión ilimitada y 
exclusiva a favor de éste de los derechos patrimoniales sobre la obra audiovisual. 

... 

Sin perjuicio de los derechos de los autores, el productor puede llevar a cabo todas las 
acciones necesarias para la explotación de la obra audiovisual, para tal efecto, se 
considerará el registro de la voz por medio de una base datos de esta en el Registro 
Público del Derecho de Autor para las aportaciones vocales de las y los locutores, 
actores de doblaje y artistas que utilizan su voz. La inscripción en este registro será 
voluntaria y no excluirá la protección de los derechos patrimoniales establecidos en el 
presente artículo. 

El productor no podrá utilizar la voz del actor en sus obras por un periodo mayor a 5 
años a partir de la fecha de celebración del contrato correspondiente, salvo pacto en 
contrario; así mismo, en dicho documento jurídico se establecerá el uso o cantidad de 
obras y reproducciones en las cuales se utilizará su voz y las medidas de protección 
necesarias para su salvaguarda. 

Artículo 163. En el Registro Público del Derecho de Autor se podrán inscribir 

I. a X. ... 

XI. Las aportaciones vocales de locutores, actores de doblaje y artistas que utilizan su 
voz en obras audiovisuales, en los términos del artículo 99 de esta ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Naciones Unidas, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Inteligencia artificial y 
propiedad intelectual, https://www.wipo.int/about-ip/es/artificial_intelligence/  

https://www.wipo.int/about-ip/es/artificial_intelligence/
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2 Ídem. 

3 https://www.oracle.com/mx/database/what-is-database/  

4 Aprendizaje automático y datos de entrenamiento, 
http://www.ciberseguridad.com/guias/nuevas-
tecnologias/machinelearning/datosentrenamiento      

5 https://www.eleconomista.com.mx/amp/arteseideas/CEMID-rechaza-propuesta-
antidoblaje-en-la-ley-de-cine-20190714-0064.html  

6 https://www.wipo.int/treaties/es/ip/wppt/summary_wppt.html  

7 https://www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/summary_wct.html  

8 https://cdn.uc.assets.prezly.com/c07bd796-e65d-4e58-a7d4-9844fde7c61d/-/inline/no/ 
Conferencia de prensa del Consejo de Empresas Mexicanas de la Industria del Doblaje.  

9 https://www.swissinfo.ch/spa/méxico-economía_gobierno-mexicano-incluye-al-sector-
creativo-dentro-de-política-industrial/47944592   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2024. 

Diputada Marisol García Segura (rúbrica) 
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